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Enmienda 9
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Título

Propuesta de la Comisión Enmienda

por el que se establecen las normas y los 
principios generales relativos a las 
modalidades de control por los Estados 
miembros del ejercicio de las competencias 
de ejecución de la Comisión

por el que se establecen las normas y los 
principios generales relativos al ejercicio 
de las competencias de ejecución de la 
Comisión de conformidad con el artículo 
291 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea

Or. de

Justificación

El Reglamento propuesto cubrirá todo el funcionamiento de los poderes de ejecución de 
conformidad con el artículo 291 del TFUE, y no solo el control de la Comisión por los 
Estados miembros. Además, el Parlamento Europeo, como colegislador, debe estar situado 
en un plano de igualdad con el Consejo.

Enmienda 10
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Considerando 3 

Propuesta de la Comisión Enmienda

(3) El Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea prevé que el Parlamento 
Europeo y el Consejo establecerán las 
normas y los principios generales relativos
a las modalidades de control por los 
Estados miembros del ejercicio de las 
competencias de ejecución por la 
Comisión.

(3) El Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea prevé que el Parlamento 
Europeo y el Consejo establecerán las 
normas y los principios generales relativos
al ejercicio de las competencias de 
ejecución por la Comisión.

Or. de



PE442.872v01-00 4/14 AM\818251ES.doc

ES

Justificación

El Reglamento propuesto cubrirá todo el funcionamiento de los poderes de ejecución de 
conformidad con el artículo 291 del TFUE, y no solo el control de la Comisión por los 
Estados miembros. Además, el Parlamento Europeo, como colegislador, debe estar situado 
en un plano de igualdad con el Consejo.

Enmienda 11
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Considerando 4 

Propuesta de la Comisión Enmienda

(4) Es necesario garantizar que los 
procedimientos de dicho control sean 
claros, eficaces y proporcionales a la 
naturaleza de los actos de ejecución, y que 
reflejen los requisitos institucionales del 
Tratado, así como la experiencia adquirida 
y la práctica común seguida en la 
aplicación de la Decisión 1999/468/CE.

(4) Es necesario garantizar que los 
procedimientos de dicho control sean 
claros, eficaces y proporcionales a la 
naturaleza de los actos de ejecución, y que 
reflejen los requisitos institucionales del 
Tratado, la igualdad entre el Parlamento 
Europeo y el Consejo en lo concerniente a 
la adopción de todos los actos legislativos 
en el marco del proceso legislativo 
ordinario, así como la experiencia 
adquirida y la práctica común seguida en la 
aplicación de la Decisión 1999/468/CE.

Or. de

Justificación

Precisión basada en el artículo 291 del TFUE.

Enmienda 12
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Considerando 8 bis (nuevo) 

Propuesta de la Comisión Enmienda

(8 bis) Sin perjuicio del procedimiento 
que haya de aplicarse para adoptar los 
actos de ejecución, que está determinado 
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por el acto de base, el procedimiento de 
examen, debe utilizarse en principio para 
la adopción de medidas generales de 
ejecución, cuando se requieran 
condiciones uniformes.

Or. de

Justificación

La decisión sobre si utilizar el procedimiento consultivo, que da más poder a la Comisión, o 
el procedimiento de examen, en el que los Estados miembros tienen más poderes, se debe 
dejar al colegislador del acto de base.

Enmienda 13
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Considerando 9 

Propuesta de la Comisión Enmienda

(9) El procedimiento de examen sólo se 
aplicará a la adopción de medidas de 
alcance general destinadas a aplicar los 
actos de base y de medidas específicas que 
puedan tener un impacto importante. Este
procedimiento regulará el control de los 
Estados miembros de forma que las 
medidas no puedan adoptarse si no son 
conformes con el dictamen del Comité, 
excepto en circunstancias muy 
excepcionales, en que la Comisión, a pesar 
del dictamen negativo, podrá adoptar y 
aplicar las medidas durante un periodo de 
tiempo limitado. La Comisión podrá 
revisar el proyecto de medidas en el caso 
de que el Comité no haya emitido ningún 
dictamen, teniendo en cuenta las opiniones 
manifestadas en el Comité.

(9) El procedimiento de examen regulará 
el control de forma que las medidas no 
puedan adoptarse si no son conformes con 
el dictamen del Comité, excepto en 
circunstancias muy excepcionales, en que 
la Comisión, a pesar del dictamen 
negativo, podrá adoptar y aplicar las 
medidas durante un periodo de tiempo 
limitado. La Comisión podrá revisar el 
proyecto de medidas en el caso de que el 
Comité no haya emitido ningún dictamen, 
teniendo en cuenta las opiniones 
manifestadas en el Comité.

Or. de

Justificación

La decisión sobre si utilizar el procedimiento consultivo, que da más poder a la Comisión, o 
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el procedimiento de examen, en el que los Estados miembros tienen más poderes, se debe 
dejar al colegislador del acto de base.

Enmienda 14
Sabine Lösing

Propuesta de Reglamento
Considerando 9 

Propuesta de la Comisión Enmienda

(9) El procedimiento de examen sólo se 
aplicará a la adopción de medidas de 
alcance general destinadas a aplicar los 
actos de base y de medidas específicas que 
puedan tener un impacto importante. Este
procedimiento regulará el control de los 
Estados miembros de forma que las 
medidas no puedan adoptarse si no son 
conformes con el dictamen del Comité, 
excepto en circunstancias muy 
excepcionales, en que la Comisión, a 
pesar del dictamen negativo, podrá 
adoptar y aplicar las medidas durante un 
periodo de tiempo limitado. La Comisión 
podrá revisar el proyecto de medidas en el 
caso de que el Comité no haya emitido 
ningún dictamen, teniendo en cuenta las 
opiniones manifestadas en el Comité.

(9) El procedimiento de examen regulará el 
control de los Estados miembros de forma 
que las medidas no puedan adoptarse si no 
son conformes con el dictamen del Comité.
La Comisión podrá revisar el proyecto de 
medidas en el caso de que el Comité no 
haya emitido ningún dictamen, teniendo en 
cuenta las opiniones manifestadas en el 
Comité.

Or. en

Enmienda 15
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Considerando 10

Propuesta de la Comisión Enmienda

(10) El procedimiento consultivo deberá 
ser aplicado en todos los demás casos y 
siempre que se considere el más 
conveniente.

suprimido



AM\818251ES.doc 7/14 PE442.872v01-00

ES

Or. de

Enmienda 16
Sabine Lösing

Propuesta de Reglamento
Considerando 11 bis (nuevo) 

Propuesta de la Comisión Enmienda

(11 bis) Con respecto a los actos de 
ejecución vinculados a los instrumentos 
de ayuda financiera exterior, la Comisión 
debe hacer intervenir plenamente al 
Parlamento Europeo en cualquier 
momento del proceso que conduce a la 
presentación de los proyectos de tales 
actos o a la de cualquier versión 
modificada de dichos actos.

Or. en

Justificación

La Comisión debe hacer intervenir plenamente al Parlamento Europeo en la parte del 
proceso que conduce a la presentación de los proyectos de actos de ejecución vinculados a 
instrumentos de ayuda financiera exterior.

Enmienda 17
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 

Propuesta de la Comisión Enmienda

El presente Reglamento establece las 
normas y los principios generales que 
regulan las modalidades que se aplicarán 
en los casos en que un acto jurídicamente 
vinculante de la Unión (denominado en lo 
sucesivo «acto de base») requiera que la 
adopción de actos de ejecución vinculantes 
por la Comisión esté sometida al control de 
los Estados miembros.

El presente Reglamento establece las 
normas y los principios generales que 
regulan las modalidades que se aplicarán 
en los casos en que un acto jurídicamente 
vinculante de la Unión (denominado en lo 
sucesivo «acto de base») requiera
condiciones uniformes de aplicación y 
prevea que la adopción de actos de 
ejecución vinculantes por la Comisión esté 
sometida al control de los Estados 
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miembros.

Or. de

Justificación

Aclaración.

Enmienda 18
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2

Propuesta de la Comisión Enmienda

2. El procedimiento de examen sólo se 
aplicará para la adopción de:

2. El procedimiento de examen se aplicará
en principio para la adopción de medidas 
generales de ejecución cuando sean 
necesarias condiciones uniformes.

a) las medidas de ejecución de alcance 
general;
b) otras medidas de ejecución 
relacionadas con:
i) la política agrícola común y la política 
pesquera común;
ii) el medio ambiente, la seguridad y la 
protección de la salud o la seguridad de 
las personas, los animales y las plantas;
iii) la política comercial común.

Or. de

Justificación

La decisión sobre si utilizar el procedimiento consultivo, que da más poder a la Comisión, o 
el procedimiento de examen, en el que los Estados miembros tienen más poderes, se debe 
dejar al colegislador del acto de base. Además, es sumamente dudoso que el procedimiento 
de examen deba aplicarse a ámbitos de política que son competencia exclusiva de la Unión.
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Enmienda 19
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 3 

Propuesta de la Comisión Enmienda

3. En cuanto a las demás medidas de 
ejecución y a las medidas de ejecución 
mencionadas en el apartado 2 para las 
que se considere adecuado, se aplicará el 
procedimiento consultivo.

suprimido

Or. de

Justificación

La decisión sobre si utilizar el procedimiento consultivo, que da más poder a la Comisión, o 
el procedimiento de examen, en el que los Estados miembros tienen más poderes, se debe 
dejar al colegislador del acto de base.

Enmienda 20
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 bis (nuevo) 

Propuesta de la Comisión Enmienda

Artículo 6 bis
Objeción a un proyecto de medidas de 

ejecución
En caso de que el Parlamento Europeo o 
el Consejo formulen una objeción al 
proyecto de medidas de ejecución cuya 
adopción se contemple y que haya sido 
sometido a un Comité en virtud de un acto 
de base adoptado con arreglo al artículo 
294 del Tratado, por considerar que 
dichas medidas anularían la intención del 
legislador tal como se expresa en el acto 
de base, la Comisión examinará 
nuevamente dicho proyecto.
Teniendo en cuenta los motivos de la 
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objeción y respetando los plazos del 
procedimiento en curso, la Comisión 
podrá presentar al Comité un nuevo 
proyecto de medidas o presentar al 
Parlamento Europeo y al Consejo una 
propuesta con arreglo al Tratado.
La Comisión informará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité de las 
medidas que tiene intención de adoptar y 
de las razones para hacerlo.

Or. de

Justificación

Se debe mantener el actual derecho de control del PE. Por consiguiente, se debe incluir en el 
Reglamento el artículo 8 de la Decisión 99/468/CE.

Enmienda 21
Sabine Lösing

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 bis (nuevo) 

Propuesta de la Comisión Enmienda

Artículo 7 bis
Actos de ejecución en virtud de 

instrumentos de ayuda financiera exterior
Cuando la Comisión adopte actos de 
ejecución en el marco de los instrumentos 
de ayuda financiera exterior, hará 
intervenir plenamente al Parlamento 
Europeo en la parte del proceso que 
conduce a la presentación de proyectos de 
tales actos o de cualquier versión 
modificada de los mismos, con el fin de 
garantizar el derecho de control del 
Parlamento Europeo.

Or. en

Justificación

El Parlamento debe tener la posibilidad de hacer una aportación al proceso de elaboración 
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de proyectos de actos de ejecución que deban adoptarse en el marco de los instrumentos de 
ayuda financiera exterior; además de ello, debe mantenerse el derecho de control del 
Parlamento.

Enmienda 22
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 1 – letra e bis (nueva)

Propuesta de la Comisión Enmienda

e bis) las posiciones, y los motivos a favor 
de las mismas, de los representantes de los 
Estados miembros,

Or. de

Justificación

Las posiciones de los representantes de los Estados miembros deben ser accesibles al 
Parlamento Europeo (que celebra todas sus sesiones y reuniones de comisiones en público).

Enmienda 23
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 

Propuesta de la Comisión Enmienda

2. El Parlamento Europeo y el Consejo 
tendrán acceso a la información 
mencionada en el apartado 1.

2. El Parlamento Europeo, el Consejo y los 
Estados miembros tendrán igual acceso a 
la información mencionada en el apartado 
1. A tal fin, el Parlamento Europeo y el 
Consejo recibirán, al mismo tiempo que 
los miembros de los comités y en los 
mismos términos, toda la información a 
que se refiere el apartado 1.

Or. de

Justificación

La enmienda aclara las modalidades de transmisión de información incorporando las 
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disposiciones pertinentes del Acuerdo interinstitucional (2008/143(01) entre el Parlamento 
Europeo y la Comisión relativo a las modalidades de la aplicación de la Decisión 
1999/468/CE del Consejo por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las 
competencias de ejecución atribuidas a la Comisión, modificada por la Decisión 
2006/512/CE de 3 de junio de 2008.

Enmienda 24
Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2

Propuesta de la Comisión Enmienda

2. El Parlamento Europeo y el Consejo 
tendrán acceso a la información 
mencionada en el apartado 1.

2. El Parlamento Europeo, el Consejo y los 
parlamentos nacionales tendrán igual
acceso a la información mencionada en el 
apartado 1.

Or. fi

Enmienda 25
Sabine Lösing

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 bis (nuevo)

Propuesta de la Comisión Enmienda

2 bis. Los representantes y los miembros 
de todos los grupos políticos del 
Parlamento Europeo tendrán acceso a las 
reuniones de los comités en calidad de 
observadores.

Or. en

Justificación

Los observadores del Parlamento Europeo deben tener acceso a las reuniones de los comités. 
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Enmienda 26
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2 bis (nuevo) 

Propuesta de la Comisión Enmienda

2 bis. Los representantes del Parlamento 
Europeo tendrán derecho a participar en 
las reuniones de los comités en calidad de 
observadores.

Or. de

Justificación

Las reuniones de comités deben ser accesibles a los observadores del Parlamento Europeo 
(que celebra todas sus sesiones y reuniones de comisiones en público).

Enmienda 27
Helmut Scholz

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 bis (nuevo) 

Propuesta de la Comisión Enmienda

Artículo 10 bis
Plazo para el examen

Antes del ... *, la Comisión examinará la 
legislación de la Unión en vigor y 
presentará las propuestas legislativas 
necesarias para su adaptación a las 
disposiciones del Tratado de Lisboa, en 
particular respecto de los artículos 290 y 
291 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.
___________

* Seis meses después de la entrada en vigor del 
presente Reglamento.

Or. de
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Justificación

La adaptación del acervo a las disposiciones actuales sobre los actos delegados y los actos 
de ejecución es de vital importancia para los ámbitos políticos en los que no se adoptaron en 
términos del proceso de codecisión antes de la entrada en vigor. Debe realizarse una 
evaluación caso por caso de dichas disposiciones con carácter de urgencia.


